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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE CLUBES Y ASOCI ACIONES 
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la presente Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta  el límite asegurado 
indicado en las Condiciones Particulares, todas las  sumas que el 
ASEGURADO tuviera legalmente que pagar por concepto  de Responsabilidad 
Civil Extracontractual derivada directamente de los  accidentes que pudiesen 
ocurrir por la propiedad, posesión, mantenimiento o  uso de los predios, 
edificios, locales e instalaciones del ASEGURADO, c omo consecuencia de las 
actividades normales, inherentes y necesarias que s irvan exclusivamente 
para el desarrollo de los fines previstos en el Est atuto Social del Club o 
Asociación del ASEGURADO. 

 
Asimismo, el Seguro ampara la Responsabilidad Civil  Extracontractual: 
1.1 En que incurra el ASEGURADO frente a terceros, por daños en la 

persona o bienes de éstos, en su calidad de propiet ario de una obra 
(construcción nueva, reedificación, reparación, dem olición, trabajos de 
excavación) que se estuviese ejecutando en los inmu ebles o predios que 
pertenezcan al ASEGURADO, siempre que el costo de c ada obra no 
exceda la suma de CINCUENTA MIL Y 00/100 DÓLARES AM ERICANOS 
(US $ 50,000.00). 

1.2 En que incurran los socios o asociados del ASEG URADO y trabajadores 
a su servicio, por daños que se causen a terceros, en su persona o 
bienes, como consecuencia directa de las actividade s usuales o labores 
que les son propias, desarrolladas de acuerdo al Es tatuto del 
ASEGURADO o contrato de trabajo, según corresponda y siempre que 
tales daños ocurran dentro de los inmuebles que per tenezcan al 
ASEGURADO. 

1.3 En que incurra el ASEGURADO por daños a tercero s, a socios o 
asociados y a personas a su servicio como consecuen cia de la ingestión 
de bebidas o alimentos cuyo expendio esté directame nte a cargo y bajo 
la responsabilidad del ASEGURADO y siempre que este  servicio se 
preste en el bar, cafetería o restaurante ubicados dentro de los 
inmuebles que le pertenecen. 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo esta Cláusula no cubre la R esponsabilidad derivada 
de: 
2.1 Daños corporales o materiales que los socios o asociados causen a 

terceros, cuando éstos participen o intervengan en una actividad 
deportiva. 

2.2 Daños corporales o materiales a terceros, duran te la organización y 
realización de rallies y carreras de ciclismo, moto ciclismo, 
automovilismo e hípicas. 



 

2.3 Pérdidas por robo, hurto o desaparición de efec tos personales y de 
equipos deportivos. 

2.4 Daños causados por: 
2.4.1 El ASEGURADO a sus socios o asociados, salvo los 

expresamente cubiertos por la presente Cláusula;  
2.4.2 Los socios o asociados al ASEGURADO; y,  
2.4.3 Los socios entre sí. 

2.5 Actos del ASEGURADO que van más allá del marco de sus actividades 
propias y usuales. 

2.6 La quema de fuegos artificiales. 
2.7 Actos vinculados con bazares, exposiciones, ser vicio de bar, cafetería o 

restaurante por cuenta de concesionarios. 
 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


